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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

de la Sccción St'xt<l de la Audiencia Provincial de Sevilla, cuya
jubilación producirá efectos a panir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 21 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.

19319 REAL DECREto 97211992. de 21 de JulIO. por el que se
dedara la jubilaeíón/orzosa, por cumplir la edad reglamen
taria, de don Aniba Ol/ero de Sierra, Alagistrado.

El Mini<.lH) Ik Ju~ti<-ía.

jO\t\s DI: l.\ (JII·\DRAS.\,LCEDO
y n:RN_'\~DEZ DEL (ASTilLO

19321

19320

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, se hace público que según acuerdo de la

ADMINISTRACION LOCAL
RE\'OLUCfON de 2 7 dcfebrero de 1992, del Ayuntanllcnto
de Calmzge (Gimna), por la que se hace púNico el nomhra
mielllo de un Guardw de la Policla local.

19322

19323

RESOLUCION de 27 de julio de J992, de la Dirección
General de Investigación Cientljica JI Técnica, por la que se
adjudican dos plazas de Profesor visitante y una de
formación de investigadores para el Colegio St. AntonY~5 de
la Universidad de Oxford.

Por Resolución de 20 de abril de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de mayo) de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción se convocaban dos plazas de Profesor visitante y una de formación
de investigadores para el Sto Antony's College de la Universidad de
Oxford (Reino Unido), para el curso 1992/93. .

De conformidad con las atribuciones que la mencionada Resolución
concede a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica,
ésta ha resuelto:

Primero.-Adjudü:ar una plaza de Profesor visitante con la categoría
de «Senior Fellow») a:

Malamud Rikles, Carlos Daniel.

Segundo.-Adjudicar una plaza de Profesor visitante con la categoría
de «1unior Felo\\') a:

Guayo Castiella, Iñigo del.

Tercero.-Adjudicar una ayuda para la realización de tesis doctoral a:

Labarta Rodríguez-Maribona, Carolina.

Cuarto.-Renovar la ayuda para la investigación para el curso
1992/93 a:

Pons Brias, María de los Angeles.

Contra la presente Resolución podrán rceunir los interesados en los
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 27 de julio de I992.-El Director general. Roberto Femández
de Caleya.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 9741J992. de 21 de julio. [Jor el que se
declara la jubilación forzosa, por cumplir la edad reglamen·
taria, de don José MUflí:: San Rvman, Afagistrado,

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava. uno. deta Ley Orgánica 6/1985, de I dejulio, del Poder
Judicial; cnla disposidón adicional primera de la Ley Orgánica 7/1988.
Je 2R de diciembre, de modificación de la anterior; en la Ley de Clases
Pasivas del Estado; poracuetdo de la Comisión Permanen1c.óel Consejo
General del Poder Judicial en su ft~unión del día 16 de junio de I{)92,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
reglamentaria el dia23 de agosto de 1992. con los derechos pasivos que
le correspondan, de don José Muñiz San Román, Magistrado, Presidente

REAL DECRETO 97311992. de 21 d,' ju/lo. por el que se
declara lajubilq.ciónfor;;osa, por cumplir la edad reglamen
taria, de don Luis Fernando Roa Rico, AJagistrado.

De conformidád con lo establecido en la disposición transItoria
vigé'sin1a octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, d{' I dcjulio, del Poder
Judicial; en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 7/1988,
de 28 de diciembre, de modificación de la anterior; en la Ley de Clases
Pasivas del Estado; por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo
General del PooerJudicialen su reunión del día 16 de junio de 1992,

Vcngo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
reglamemaria el dra 21 de agosto de 1992, con los derechos pasivos que
le correspondan, de don Luis Fernando Roa Rico, Magistrado, con
destino en la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, cuya jubilación producirá efectos a partir de la fccha indicada.

Dado en Madrid a 21 de julio de 1992.

]U "'N CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justióa,
rm,,¡·\s DE LA QUADRA.SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

El Ministro de Justicia,
TOM\S DE l.A Ql!ADRA-SA.lCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTilLO

De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder
J ud idal; en la dispo~ición adicional primera de la Ley Orgánica 7/1988,
d(' 18 de diciembre, de modificación de la antnior: en la Ley de Clases
Pas! vas del Estado~ por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo
General del PodeT Judicíalen su reunión del día 16 de junio de 1992,

Vengo endedar~r la jubilación forzosa, por cumplir la edad
rcglamchtaria el día 20 d€ agtistode 1992, con los derechos pasivos que
le correspondan, de don Aníbal Ollero de Sierra, Magistrado, con
destino en el Juzgado de Instrucción número 4 de Sevilla, cuya
juhiladón producirá efectos 8' partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 21 de julio de 1992.


